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2.7 ANEXO Y NÓMINA DE RESPALDO DEL CÁLCULO DE LAS
COMISIONES

El monto en comisiones consignado en el Informe Financiero en el ítem B. "Egresos", debe estar respaldado por el cálculo
detallado en el Anexo N°4 "Cálculo de las comisiones", de este Título II, conforme a las instrucciones impartidas mediante Oficio
Circular N°7.590, de 1990, de esta Superintendencia, mediante el cual se remitió la Resolución Conjunta N°3 del Ministerio del
Trabajo y Previsión Social y sin número del Ministerio de Hacienda, de 30 de enero de 1990.

Asimismo, el monto Enal determinado en comisiones debe estar respaldado por el Archivo Plano 16 del Anexo N°2 "Formato de
archivos planos", de este Título II.
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